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Por otro lado, la entrada en vigor de la Ley General de
Estabilidad Presupuestaria y la Ley Orgánica 5/2001 de 13
de diciembre, complementaria de la Ley de Estabilidad Pre-
supuestaria, aplicables a los Presupuestos cuya elaboración
deba iniciarse a partir de 1 de enero de 2002, obligan a las
Comunidades Autónomas a adecuar su normativa presupues-
taria al objetivo de cumplimiento del principio de estabilidad
presupuestaria, entendiéndose como tal la situación de equi-
librio o de superávit computada en términos de capacidad de
financiación, de acuerdo con la definición establecida en el
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

A tal efecto, al apartado 3 del artículo 14 de la Ley Orgá-
nica 8/1980, de 22 de septiembre de Financiación de las Co-
munidades Autónomas establece que para concertar opera-
ciones de crédito en el extranjero y para la emisión de deuda
o cualquier otra apelación al crédito público, las Comunida-
des Autónomas precisarán la autorización del Estado y para
la concesión de la misma, se tendrá en cuenta el cumpli-
miento del principio de estabilidad presupuestaria. Por lo
tanto la obligatoriedad del mantenimiento del equilibrio pre-
supuestario pone límite cuantitativo al importe del endeuda-
miento de la Comunidad Autónoma de tal forma que los re-
cursos financieros aparezcan equilibrados con las dotaciones
financieras previstas en el Presupuesto.

La autorización de endeudamiento de la Comunidad
Autónoma viene siendo aprobada mediante la Ley de Presu-
puestos para cada ejercicio y dado que la Ley de Presupues-
tos para 2003 no se encuentra aprobada, estando vigente la
prórroga del Presupuesto para 2002, se hace necesario apro-
bar una Ley de Endeudamiento para que la actuación inver-
sora de la Comunidad Autónoma no se vea mermada en el
momento actual ni se vea afectado el futuro de la misma.

Artículo 1.— Alcance y contenido de las operaciones de
endeudamiento.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para emitir Deuda
Pública, bonos u otros instrumentos financieros o concertar
operaciones de crédito de plazo superior a un año hasta un
importe de ciento seis millones seiscientos dieciocho mil se-
tecientos ochenta y siete euros destinados a la financiación
de las operaciones de capital que figuran en la prórroga del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2002.

2. Hasta el límite señalado, y cualquiera que sea el modo
en que se formalicen, podrán concertarse una o varias opera-
ciones, tanto en el interior como en el exterior, en moneda
nacional o en divisas, según resulte más conveniente para los
intereses de la Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán
utilizarse los instrumentos de control de riesgos de intereses
y de cambios que el mercado financiero ofrezca, cuando se
obtengan unas condiciones más ventajosas para el endeuda-
miento.

3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, acordar la refi-
nanciación o sustitución del endeudamiento vivo de la Comu-
nidad con el exclusivo objeto de disminuir el importe de los

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Proyecto de Ley de endeudamiento
de la Comunidad Autónoma de
Aragón destinado a financiar las
operaciones de capital que figuran
en la prórroga del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Ara-
gón de 2002.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 9 de ju-
lio de 2003, ha admitido a trámite el Proyecto de Ley de en-
deudamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón desti-
nado a financiar las operaciones de capital que figuran en la
prórroga del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Aragón de 2002.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 153.1 del Reglamento de la Cámara, la Mesa, de
acuerdo con la Junta de Portavoces, en sesión celebrada el
día 9 de julio de 2003, ha acordado la tramitación de este
Proyecto de Ley directamente y en lectura única.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 122.2 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 9 de julio de 2003.

El Presidente de la Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley de endeudamiento
de la Comunidad Autónoma de Aragón

destinado a financiar las operaciones de capital
que figuran en la prórroga del Presupuesto 

de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2002

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Estatuto de Autonomía de Aragón aprobado por Ley
Orgánica 8/1982, de 10 de agosto y modificado por Ley
Orgánica 6/1994, de 24 de marzo y por Ley Orgánica 5/1996,
de 20 de diciembre, recoge el principio de legalidad para el
endeudamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón, dis-
poniendo en su artículo 51 apartado 1.º que la Comunidad
Autónoma, mediante Ley de Cortes de Aragón, podrá recu-
rrir a cualquier tipo de préstamo o crédito, emitir deuda pú-
blica o títulos equivalentes para financiar gastos de inver-
sión, con sujeción al ordenamiento vigente. En este mismo
sentido se expresa el artículo 14.2 de la Ley Orgánica
8/1980, de 22 de septiembre de Financiación de las Comuni-
dades Autónomas y el artículo 9.d) del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.



costes financieros actuales o futuros, dando cuenta a la Co-
misión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Aragón.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el párrafo
anterior, se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para acordar la concertación de operaciones de deri-
vados financieros para cobertura o aseguramiento de los di-
versos riesgos, tales como: opciones, futuros, permutas y
otros similares, que, sin comportar un incremento de la deu-
da viva autorizada, permitan mejorar la gestión o la carga fi-
nanciera de la Comunidad Autónoma.

5. Las características y requisitos de las operaciones de
endeudamiento que se formalicen de acuerdo con lo previs-
to en la presente Ley, se regirán por lo establecido en la nor-
mativa reguladora de la materia.

Artículo 2.— Operaciones financieras de Organismos
Públicos y Empresas de la Comunidad Autónoma.

1. Los Organismos Públicos y Empresas de la Comuni-
dad Autónoma que a continuación se enumeran, podrán con-
certar operaciones de endeudamiento a largo plazo, previa
autorización expresa del Departamento de Economía, Ha-
cienda y Empleo, hasta un importe máximo de: 

— Suelo y Vivienda de Aragón S.L.: 21.035.425,00 euros.
— Instituto Aragonés del Agua: 16.082.680,00 euros.
2. El resto de los Organismos Públicos y Empresas de la

Comunidad Autónoma deberán obtener autorización previa
del Departamento de Economía, Hacienda y Empleo para
concertar autorizaciones de endeudamiento a largo plazo.

3. Los Organismos Públicos y Empresas de la Comuni-
dad Autónoma podrán concertar operaciones de crédito por
plazo inferior a un año, con el fin de cubrir necesidades tran-
sitorias de tesorería.

4. El Gobierno de Aragón comunicará trimestralmente a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Ara-
gón las operaciones de endeudamiento realizadas por los Or-
ganismos Públicos y Empresas de la Comunidad Autónoma.

Disposición final única.— La presente Ley entrará en
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Aragón.

Proyecto de Ley sobre designación
de Senadores en representación de
la Comunidad Autónoma de
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 9 de ju-
lio de 2003, ha admitido a trámite el Proyecto de Ley de so-
bre designación de Senadores en representación de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 154.1 del Reglamento de la Cámara, la Mesa, de
acuerdo con la Junta de Portavoces, en sesión celebrada el
día 9 de julio de 2003, ha acordado la tramitación de este
Proyecto de Ley directamente, en lectura única especial.
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Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamen-
tarios disponen de un plazo de un día para presentar enmien-
das al citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a conti-
nuación.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, en cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 122.2 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 9 de julio de 2003.

El Presidente de la Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley sobre designación de
Senadores en representación de la
Comunidad Autónoma de Aragón

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

En el año 1983, inicio de la primera legislatura de la Cor-
tes de Aragón, comenzaba su andadura nuestra Comunidad
Autónoma dentro del también incipiente sistema democráti-
co. La Ley 3/1983, fue una de las primeras iniciativas legis-
lativas que se aprobaron en el Parlamento con la urgencia
que imponía la necesidad de establecer el mecanismo de
elección y ratificación de los Senadores, introduciendo ade-
más condiciones de elegibilidad y duración de mandato, no
recogidas en el Estatuto y que en el momento de su promul-
gación se estimaron necesarias con el objetivo de ajustarse a
la realidad política del momento.

Transcurridos casi 20 años de vigencia de la Ley, anali-
zada la experiencia acumulada y conocido el tratamiento del
asunto en la legislación comparada de las Comunidades
Autónomas, parece razonable adecuar a la realidad actual la
norma vigente en Aragón.

En la Ley se procede a regular detalladamente cuestio-
nes, hasta ahora no contempladas, como la duración de los
mandatos de los senadores designados y la regulación de las
relaciones de los senadores con las Cortes de Aragón como
Cámara parlamentaria que los designa.

Esta Ley no puede asimismo ignorar el cambio profundo
que ha experimentado el contexto político en el que se elabo-
ró la norma legislativa en 1983. La autonomía política en
Aragón está plenamente consolidada y el nivel de competen-
cias con su reflejo presupuestario correspondiente nada tiene
que ver con el de entonces. Parece razonable, en consecuen-
cia, no vincular necesariamente la condición de senador con la
de diputado de las Cortes de Aragón, estableciendo como re-
quisito para ser designado senador la de ser ciudadano arago-
nés y reunir los requisitos de la vigente legislación electoral.

Artículo 1.— Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto regular el procedimien-

to ante las Cortes de Aragón para la designación de Senado-
res en representación de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, de acuerdo con lo establecido en los artículos 69.5 de la
Constitución española y 16.b) del Estatuto de Autonomía.

Artículo 2.— Principios generales.
La designación de los Senadores a que se refiere la pre-

sente Ley deberá hacerse en proporción al número de Dipu-
tados de cada Grupo Parlamentario.



Artículo 3.— Actuaciones preliminares.
1. Celebradas las elecciones a Cortes de Aragón, la Mesa

de la Cámara, tomando como referencia el censo de pobla-
ción de derecho vigente en el momento de celebrarse las úl-
timas elecciones generales al Senado, determinará el núme-
ro de Senadores que deben representar a la Comunidad
Autónoma.

2. De acuerdo con la Junta de Portavoces, la Mesa de la
Cámara fijará proporcionalmente el número de Senadores
que corresponda proponer a cada Grupo Parlamentario, apli-
cando para ello la regla D’Hondt al número de Diputados en
Cortes de Aragón que posea cada Grupo.

3. En caso de igualdad en el número de Diputados de va-
rios Grupos Parlamentarios, corresponderá efectuar la pro-
puesta al Grupo que mayor número total de votos hubiere ob-
tenido en las últimas elecciones a Cortes de Aragón.

Artículo 4.— Proposición de candidatos.
1. Fijado el número de candidatos que corresponda pro-

poner a cada Grupo Parlamentario, la Mesa de la Cámara de-
terminará el plazo para realizar la propuesta que, en ningún
caso, será superior a treinta días desde la constitución defi-
nitiva de la Mesa. El Presidente de las Cortes dará traslado
inmediatamente de estos acuerdos a todos los Grupos Parla-
mentarios.

2. Las propuestas se realizarán mediante escrito dirigido
a la Mesa de las Cortes, firmado por el Portavoz del Grupo
Parlamentario proponente, en el que se harán constar los da-
tos personales de los candidatos, así como la aceptación de
éstos a su candidatura. 

3. Los candidatos presentarán también una declaración
relativa a las actividades que ejerzan y que, conforme a la le-
gislación vigente, pudieran ser incompatibles con el manda-
to de Senador, así como los documentos que, en su caso,
acrediten su elegibilidad.

Artículo 5.— Candidatos elegibles.
Podrán ser designados Senadores en representación de la

Comunidad Autónoma de Aragón quienes, ostentando la
condición política de aragoneses, reúnan los requisitos esta-
blecidos en la legislación sobre régimen electoral, general y
autonómica, y no se encuentren incursos en ninguna de las
causas de incompatibilidad e inelegibilidad previstas por el
ordenamiento jurídico. 

Artículo 6.— Examen de incompatibilidades.
1. Transcurrido el plazo fijado para la presentación de

candidaturas, la Mesa de la Cámara trasladará a la Comisión
de Reglamento y Estatuto de los Diputados la documenta-
ción recibida, para que examine si algún candidato se en-
cuentra incurso en causa de incompatibilidad.

2. La Comisión examinará, en sesión convocada expresa-
mente al efecto, la concurrencia o no de causas de incompa-
tibilidad en los candidatos propuestos. A tal efecto, la Comi-
sión podrá recabar de los Grupos Parlamentarios proponentes
la aportación de los documentos complementarios que estime
oportunos y, en su caso, la formalización de las declaraciones
pertinentes.

3. Si la Comisión advirtiera que alguno de los candidatos
se encuentra incurso en causa de incompatibilidad, lo comu-
nicará al interesado y al Portavoz del Grupo Parlamentario
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que lo hubiera propuesto, y concederá a aquél el plazo que
estime procedente, que en ningún caso será superior a cinco
días, para que comunique a la Comisión, de manera expresa,
si opta por el cargo de Senador o por el que diera origen a la
incompatibilidad, advirtiéndole que, si en dicho plazo no se
pronunciara expresamente, se considerará que renuncia a ser
designado Senador.

Agotado dicho plazo sin que se haya procedido a ejercer
dicha opción, el Grupo Parlamentario proponente dispondrá
de un plazo de cinco días para la sustitución del candidato,
en cuyo caso se procederá nuevamente conforme a lo dis-
puesto en los apartados anteriores.

4. La Comisión emitirá, dentro de los quince días si-
guientes a la recepción de la documentación a que se refiere
el apartado primero, el correspondiente dictamen, en el que
señalará si concurre o no en los candidatos alguna causa de
incompatibilidad, así como, en su caso, la opción tomada por
el candidato incurso en la misma.

Artículo 7.— Proclamación de los candidatos.
Emitido el dictamen por la Comisión, el Presidente de la

Cámara hará públicos los nombres de los candidatos que re-
únan los requisitos exigidos por la Ley, mediante su publica-
ción en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón.

Artículo 8.— Elección de los Senadores.
1. La elección de los Senadores se efectuará por el Pleno

de las Cortes de Aragón, en sesión convocada al efecto, que
deberá celebrarse dentro de los veinte días siguientes al de la
publicación de los nombres de los candidatos.

2. La votación será única y secreta, y se efectuará median-
te papeletas, en la que cada Diputado podrá consignar el nom-
bre del candidato que desea elegir de entre los propuestos.

3. Los candidatos se entenderán ratificados cualquiera
que sea el número de votos válidos que obtengan. 

Artículo 9.— Proclamación de los Senadores designados.
1. Finalizada la votación, y realizado el escrutinio, el Pre-

sidente hará público el resultado y requerirá a los Senadores
designados para que manifiesten en ese momento si aceptan
la designación, en cuyo caso serán proclamados Senadores en
representación de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Si la aceptación no pudiera realizarse en la sesión en
que hubieran sido elegidos, deberán hacerlo mediante escri-
to dirigido al Presidente de la Cámara, dentro del plazo de
cinco días desde la notificación de la designación.

3. La Mesa de la Cámara les hará entrega de las perti-
nentes credenciales.

4. Si alguno de los candidatos propuestos hubiera renun-
ciado, expresa o tácitamente, a ser designado Senador, se ini-
ciará de nuevo el procedimiento para la proclamación de un
nuevo candidato.

Artículo 10.— Permanencia en el cargo de Senador.
1. El mandato de los Senadores designados en represen-

tación de la Comunidad Autónoma de Aragón se extenderá
hasta el término de la legislatura correspondiente de las Cor-
tes de Aragón en la que fueron efectivamente designados.

2. No obstante, cuando la legislatura de las Cortes de
Aragón terminase antes que la correspondiente del Senado,
los Senadores designados en aquélla continuarán provisio-
nalmente en sus funciones hasta la toma de posesión de quie-



nes hubieren de sustituirles por haber sido designados por la
nueva Cámara.

3. En el supuesto de que la legislatura del Senado con-
cluyese antes que la correspondiente a las Cortes de Aragón,
los nuevos Senadores a designar serán los mismos ya elegi-
dos conforme a lo dispuesto en la presente Ley. A estos efec-
tos, la Mesa de la Cámara les hará entrega de nuevas creden-
ciales, sin que sea preciso proceder a nueva votación.

Artículo 11.— Cese y suplencias.
1. Los senadores designados cesarán en el cargo en los

supuestos previstos en la legislación sobre régimen electoral,
así como a consecuencia de causas de inelegibilidad e in-
compatibilidad sobrevenidas.

2. Las vacantes de Senadores que se produzcan durante
una misma legislatura de las Cortes de Aragón serán cubier-
tas de forma inmediata de acuerdo con el procedimiento pre-
visto en la presente Ley el cual deberá iniciarse dentro de los
15 días siguientes a la fecha en que se produzca la vacante

Artículo 12.— Relaciones de los Senadores con las Cor-
tes de Aragón.

El Pleno o las Comisiones, a iniciativa de un Grupo Par-
lamentario, a través del Presidente de la Cámara, podrán so-
licitar la comparecencia de los Senadores designados en re-
presentación de la Comunidad Autónoma, al objeto de que,
en su caso, puedan participar en los debates e informar de las
gestiones, de interés para la Comunidad Autónoma, al Pleno
o a la Comisión solicitante.

Disposición derogatoria.
Queda expresamente derogada la Ley de Cortes de Ara-

gón 3/1983, de 28 de septiembre, de designación de Senado-
res representantes de la Comunidad Autónoma.

Disposición final primera.— Adaptación del Regla-
mento de las Cortes de Aragón.

Las Cortes de Aragón adaptarán, en su caso, su Regla-
mento a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Proyecto de Ley de modificación
del Texto Refundido de la Ley del
Presidente y del Gobierno de Ara-
gón y del Texto Refundido de la
Ley de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, en
relación con la regulación del Vice-
presidente y de los Viceconsejeros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 9 de ju-
lio de 2003, ha admitido a trámite el Proyecto de Ley de mo-
dificación del Texto Refundido de la Ley del Presidente y del
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Gobierno de Aragón y del Texto Refundido de la Ley de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en
relación con la regulación del Vicepresidente y de los Vice-
consejeros.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 153.1 del Reglamento de la Cámara, la Mesa, de
acuerdo con la Junta de Portavoces, en sesión celebrada el
día 9 de julio de 2003, ha acordado la tramitación de este
Proyecto de Ley directamente y en lectura única.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 122.2 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 9 de julio de 2003.

El Presidente de la Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley de modificación del Texto
Refundido de la Ley del Presidente y del

Gobierno de Aragón y del Texto Refundido
de la Ley de la Administración de la

Comunidad Autónoma de Aragón, en
relación con la regulación del Vicepresidente

y de los Viceconsejeros

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con objeto de mejorar la configuración de la dirección
política y de la estructura del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma, la ley 11/1999, de 26 de
octubre, creó la figura del Vicepresidente del Gobierno; por
otra parte, la Ley 11/2000, de 27 de diciembre, previó la po-
sibilidad del nombramiento de Viceconsejeros en los distin-
tos Departamentos, aunque demorando la eficacia de esta
previsión a la legislatura que ahora comienza.

Estas disposiciones se incluyeron en los Decretos legisla-
tivos 1/2001 y 2/2001, de 3 de julio, que aprobaron los Tex-
tos refundidos de la Ley del Presidente y del Gobierno de
Aragón y de la Ley de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, respectivamente.

La puesta en marcha de una nueva etapa de gobierno, tras
las elecciones de mayo de 2003, aconseja introducir algunas
pequeñas modificaciones normativas en algunos aspectos
concretos de esa regulación, con el fin de ampliar sus posi-
bilidades de aplicación a las cambiantes circunstancias y ne-
cesidades de la acción de gobierno. En relación con la figu-
ra del Vicepresidente del Gobierno se deja abierta la
posibilidad de que corresponda a un Consejero sin cartera,
que centre su actividad en tareas de dirección y coordinación
política; en relación con los Viceconsejeros, se suprime la
obligatoriedad de que su creación lleve aparejada la desapa-
rición de los Secretarios Generales Técnicos, por entender
que, en los Departamentos en que se estime necesaria la exis-
tencia de aquéllos, sus funciones han de ser esencialmente de
naturaleza política, teniendo a su cargo funciones de direc-
ción y coordinación de áreas específicas de un Departamen-
to, bajo la superior iniciativa del Consejero correspondiente,



Primero.— Las comisiones permanentes de las Cortes,
relacionadas en el artículo 58 del Reglamento de la Cámara,
estarán integradas por diecisiete Diputados.

Segundo.— Cada Grupo Parlamentario estará represen-
tado en las comisiones permanentes por el número de Dipu-
tados que se especifica a continuación:

— G.P. Socialista: 7.
— G.P. Popular: 6.
— G.P. Chunta Aragonesista: 2.
— G.P. del Partido Aragonés: 2.
— G.P. Mixto: 1.

Se ordena la publicación de este acuerdo en el Boletín
Oficial de las Cortes de Aragón, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 9 de julio de 2003.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

cuando el volumen y complejidad de materias competencia
de ese Departamento lo haga conveniente.

Artículo 1.— Modificación del Texto refundido de la Ley
de Presidente y del Gobierno de Aragón, aprobado por De-
creto legislativo 1/2001, de 3 de julio. 

1. El apartado 2 del artículo 4 queda redactado de la si-
guiente forma: «2. A efectos oficiales, la denominación del
Vicepresidente irá seguida, en su caso, de la relativa a su De-
partamento. El Vicepresidente precederá siempre a los Con-
sejeros en el orden protocolario establecido».

2. El apartado 4 del artículo 4 queda redactado de la si-
guiente forma: «4. El Vicepresidente, además de las funcio-
nes que pueda delegarle el Presidente, de las que pueda otor-
garle el ordenamiento jurídico y, en su caso, de las propias de
su Departamento, sustituirá al Presidente en los supuestos
mencionados en el artículo 3.2 y también en los de ausencia,
enfermedad u otro impedimento temporal. En todos esos su-
puestos se le considerará como Presidente en funciones».

Acuerdo de la Mesa y de la Junta
de Portavoces de las Cortes de
Aragón por el que se determina el
número de miembros de las comi-
siones permanentes de la Cámara,
así como la representación que co-
rresponde en las mismas a cada
Grupo Parlamentario.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa y la Junta de Portavoces de las Cortes de Ara-
gón, de conformidad con lo establecido en los artículos 29.1.f
y 48.1 del Reglamento de la Cámara, han adoptado, en sesión
conjunta celebrada el día 9 de julio de 2003, el siguiente
acuerdo en relación con la composición de las comisiones
permanentes:

14 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 2 - 10 de julio de 2003

Artículo 2.— Modificación del Texto refundido de la Ley de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto legislativo 2/2001, de 3 de julio.

1. El apartado 3 del artículo 14 queda redactado de la si-
guiente forma: «3. La organización en Departamentos no
obstará a la existencia de órganos adscritos directamente a la
Presidencia y a la Vicepresidencia del Gobierno. También se
les podrán adscribir organismos públicos».

2. El apartado 1 del artículo 15 queda redactado de la si-
guiente forma: «1. Sin perjuicio de la posibilidad prevista en
el artículo 16, los Departamentos se estructurarán en Secre-
tarías Generales Técnicas, Direcciones generales y Servi-
cios. Las Secretarías Generales Técnicas tendrán nivel orgá-
nico de Dirección General».

3. Se suprime el apartado 3 del artículo 16.
4. Se suprime el apartado 2 de la Disposición transitoria

primera.

Disposición final única.— Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publi-

cación en el Boletín Oficial de Aragón.

7. COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
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